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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TUMBISCATÍO,  MICHOACÁN

MODIFICACIONES A LA PLANTILLA DEL PERSONAL Y TABULADOR DE SUELDOS Y
SALARIOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024

El que suscribe C. Lic. Benito Cerda Contreras, Secretario del Ayuntamiento de Tumbiscatío,
Michoacán, con fundamento en el artículo 69 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, hace constar y,

C  E  R  T  I  F  I  C  A

Que en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Tumbiscatío, Michoacán 2024-2027 de fecha
18 de octubre del año 2024 (dos mil veinticuatro), durante el desarrollo del cuarto punto, se
tomó el acuerdo que a la letra dice:

Cuarto Punto.- En este punto, el L.E. Apolonio Ureña Martínez, Presidente Municipal;
comenta a los integrantes del Ayuntamiento de la obligación que se tiene respecto a la
Modificación de la Plantilla del Personal por el cambio de administración que inicio a partir
del 1 de septiembre del presente año y por lo cual es necesario generar la actualización de
nombres en la misma, por lo que solicita a los integrantes para si así lo consideran se
autorice otorgar el uso de la voz al Tesorero Municipal, mismo que es autorizado por
unanimidad. al hacer uso de la palabra el C. Martín Echeverría Ruiz, Tesorero Municipal,
presenta a Cabildo las modificaciones realizadas a la plantilla de empleados a la entrada de
la Administración Municipal 2024-2027, comentando que las obligaciones en materia laboral
se estiman en dicha plantilla para todo el ejercicio por lo que lo correspondiente a la prima
vacacional y la gratificación anual se otorgara en su momento de manera proporcional al
tiempo laborado, como lo es la Síndica, Regidoras y Regidores, Tesorero Municipal,
Secretario del Ayuntamiento, Contralor Municipal, entre otros, así mismo si es necesario
se generará una reestructura en las áreas que así lo requieran, terminando de  dar una amplia
explicación de los asuntos mencionados y contestando las dudas de los integrantes del
Honorable Cabildo.

Se somete a consideración de los integrantes la aprobación de las Modificaciones al Tabulador
de Sueldos y Plantilla de Personal (altas, cambios y bajas), correspondientes al ejercicio en
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curso 2024, mismo que forma parte integrante de la presenta acta, siendo autorizada por 15/2024/03SO/ADM/2024-2027 por unanimidad,
por lo que se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que de manera coordinada con la Tesorería Municipal, realicen los procesos
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en su presentación en la Auditoría Superior de Michoacán.

Se expide la presente para los usos legales correspondientes en Tumbiscatío, Michoacán; a los 18 días de octubre de 2024 (dos mil
veinticuatro).

ATENTAMENTE

El Secretario del Ayuntamiento
Lic. Benito Cerda Contreras

(Firmado)
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